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PARTE OFICIAL
1 .» S E C C I O N . — MINISTERIOS.

RESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. I). G.) y «a A u 
gusta Rsís. Familia continúan si a nove
dad en so  importante s a lu d  en e-1 Real 
Sitio del Pardo.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que Me 
ha expuesto el Presidente de Mi Consejo 
de Ministros, de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en decretar lo 
siguiente :

Artículo 1.° Se concede al Ministro 
de Fomento un suplemento de crédito de 
380,000 rs. vn. con cargo á la parle duo
décima, sección sétima, capítulo 87 del 
presupuesto vigente, para c u b r i r  los gas
tos de administración de Obras públicas, 
comprendidos en dicho capítulo.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las 
Córtes en la próxima legislatura e! cor
respondiente proyecto de ley para la apro
bación de este suplemento de crédito, con
forme á lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de Contabilidad.

Dado en el Pardo á trece de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.™ 
Está rubricado de la Real mano. =  EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, Raido- 
mero Espartero.

M INISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurreu en D. José de Sierra y Cárde
nas , primer Subdirector de la Dirección 
general del Tesoro, vengo en nombrarle 
Director general del mismo.

Dado en el Pardo á catorce de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y cua-  
tro .=Está  rubricado de la Real mano.™ 
El Ministro de Hacienda, José Manuel cíe 
Collado.

..MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, prévio su 
acuerdo con el de la Guerra en lo relati
vo á los nombramientos que recaen en 
Jefes del ejército, según lo dispuesto en 
el art. % ' de mi Real decreto de 4 5 de 
Setiembre ú ltim o, vengo en nombrar Su
binspectores de la Milicia nacional de la 
"provincia de Alicante á D. Joaquín Anto
nio Sendra; de la de Almería á D. Rafael 
Carrillo; de la de Avila á D. Mariano Be- 
cerril ; de la de Cácere* á D. Santos Muñoa;

de la de Córdoba al Conde de Zamora; 
de la de Cuenca al Comandanta retirado 
D. Pedro Ramirez; de la de Granada ai 
Brigadier D. Ignacio Capuzo; de la de 
Guadalajara á D. Casimiro López Cha- 
varri; de la de Murcia con el carácter 
de interino, al Mariscal de Campo D. Pe
dro Falcon, Comandante general de dicha 
provincia; de la de Guipúzcoa á D. Joa
quín Javier de Echagüe; de la de Jaén al 
Corouel retirado D. Antonio Romero; de 
la de León á D. Mariano Alvarez Acevedo; 
de la de Logroño al Comandante retirado 
D. Felipe Videgaray; de la de Málaga á 
D. Pedro Tandon; de la de Navarra a! 
Brigadier D. Francisco Morriones; de la 
de Salamanca a! Brigadier D. José Ave- 
cia; de la de Orense á D. Maríauo Llo- 
beg; y de la de Teruel , con .el.carácter 
de interino al Brigadier Comandante ge
neral de la misma provincia D. Vicente 
Bañ uelos.

Dado en el Pardo á trece de Octubre 
de mi! ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.

Subsecretaría. —  Negociado 3?— Circular.

S. M. la Reina ha tenido á bien man
dar que tan luego como se verifique en 
esa capital el escrutinio general, remita 
V. S. á este Ministerio la copia del acia, 
conforme so previene en el art. 38 de la 
ley electora! vigente.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento. Dios &c.=*Santa Cruz.™ 
Sr. Gobernador de la provincia de...,.

MINISTERIO DE GRACIA Y-JUSTICIA

Sección cuarta ,

En vista de una comunicación que el 
Ministro de la Gobernación ha trasmitido 
a! de mi cargo, y de la que resulta que 
al invadir el cólera-morbo la villa de A l- 
mendralejo se ausentaron del juzgado 
los procuradores D. Juan Cortes Carrasco 
y D. José Pedrera , S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha visto con el mayor desagrado tan re
prensible conducta; y en su consecuencia 
se ha servido mandar en primer lugar, 
que prefije V. S. á aquellos un término 
breve, dentro del cual deberán presentarse 
á desempeñar sus respectivos oficios, y no 
verificándolo se entienda que han renun
ciado á ellos ; y  secundariamente que se 
publiquen sus nombres en la G a c e t a  ofi
cial, quedando asimismo en esta Secre
taría nota suficiente para que se tenga 
presente en lo sucesivo si pretendieren 
ascensos en su carrera.

Da Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento en la parle 
que le corresponda.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Real Sitio del Pardo 9 de Octubre de 4 854. 
=A!onso.—Sr. Regente de la Audiencia 
de Cáceres.

Sección quinta-.— Negociado 1?

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se observe el Reglamento de 
estudios de 10 de Setiembre de 4 854, en 
la distribución de los correspondientes á 
la facultad de teología , y el de igual fe
cha de 4 852, hoy vigente en todo lo re
lativo á disciplina y régimen interior de 
dicha facultad. En su consecuencia las 
cátedras de derecho canónico serán co
munes á las facultades de jurisprudencia 
y teología, como estaba prevenido por el 
expresado reglamento de 4 851.

De órden de S. M. lo comunico á 
V. S. para los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Real Sitio del Pardo 4 0 de Octubre de 
4 854.—Alonso.=Sr. Rector de la Univer
sidad de.....

Sección quinta.
L i s t a s  d e  l a s  p u b l i c a c i o n e s  p r e s e n t a d a s  e n

ESTE MINISTERIO PARA LOS EFECTOS DE LA
LEY DE PROPIEDAD LITERARIA»

En el mes de Junio.
Aguas y barios minero-m*!áicuVM*'S .de Car

los III, en la vi i la de Trido. Autor y editor Don 
M*! smío Jo é González y Crespo.

II Esto* i a del Píiocipo Sslim de Balsora. Editor 
D. «T'bé María Marés.

Historia de la etierra de la Indep*Tidencía e s -  
paño a , años de 1808 á 1814. Editor D. Jo^é Mar ía 
M a l ó*.

Com nbuíos á la ley de minas, entregas 19 
y 20. Autor y editor D. Tomas Sicilia.

D¿ arte relhorica, libri quinqué. Auetores P. Jb- 
sepho Ju venció: editor !a compañía general de im~ 
pre.mres y !ib¿ oros de i reino.

O b r a s  poéticas de D. Juan N ’caslo Gallego, Au
tor o| mismo: editor la Real Academia española.

Curso de im*. temática* puras. Autor D. Enrique 
Gómez ds Cádiz: editor D. Miguel Pach?co.

Elementos de psicología y lógica. Autor y edi
tor D. Juan Díaz de Bieza

Romanza nútii. 7 ,  coro de soldado? núm. 10, 
introducción y marcha núm. 1 , introducción y 
brindis núíii. 6, dúo núm. 8 ,  el rio nú na. 3 ,  c oro 
de cor tésanos núm. 2 ,  terceto núm. (5, íinsl pri
mero, himno núm. 4 ,  int-.-rm-dio núm. 10 ,  íinaí 
tercero núm. 1 2 ,  de la zarzuela titulada Mor» to, 
reducidas para piano por M. J, Allú: editor Don 
Bernabé Carafa.

Recuerdos de mi patria, fantasías para piano, 
núm, 3. Autor Nuñez R obres: editor D. Casimiro 
Martin,

PUBLICACIONES REMITIDAS POR LOS G O B ES N A - 
DORES DE PROVINCIA.

Historia de'Patencia, entrega»; 4?, 5? y 6.* Au
tor D, Luciano Ordoñez : editor Gutiérrez é h jos.

Prontuario práctico do la contribución de con
sumos. Autor D. Manuel Barbacid,

En el mes de Julio.
Don Quijote do la Mancha. Nu*va edición i lus

trada por D. Francisco Donoso Pifferrer: editor el 
mismo.

La pula.de la n iñez ,  por D, Valentín María Me
dien»: ed ior el misino.

Ei esj ejo dt las niñas , por D. Genaro del Valle: 
edit-r D. José González.

Silabario ó ptiiner ejercicio de la lectura, por 
D. Francisco Mer ino B.dkv-letos: edilor el mismo.

Pi inri píos de una i i:,is lógico, por D» Ramón Me
rino: editor el mi mo.

Primer libro de la lectura , por D. Francisco 
Merino B i l l e t e r o s :  editor el mismo.

El nuevo Rohiuson, traducción de Ir lar te, por 
D„ Francisco Merino Ballesteros: editor el mismo.

Fundamento del vigor y elegancia de la lengua 
cas te i lana, por D. Gregorio G * r c é S e g u n d a  edi
ción, co i notas por D. Francisco Merino Balleste
r o s : edictor el iiiutbo.

El Maestro de primeros letras, por M. MMter. 
Traducción por D. Francisco Merino Ballesteros: 
ediclor el mismo.

Curso normal para maestros de primeras letras,

por el Barón de Gerando. Traducción porD. F ran -  
cisco-Marino Ballest-i o s : edict-or el mi-mo.

Análisis lógica y gran at ea», por D. Juan Cal
derón. Segunda edición, anotada por don Francis
co Merino Ballesteros: editor el misino.

Gramática da la legua castellana p?ra n o de 
de los amei ¡canos, por D. Andtés Bebo. Nueva  
edición anotada por D. Francisco Merino Bjile^te-  
í o s : editor el mi-mo.

Principios do enseñanza , por Henry Duun.  
Traducción anotada por D. Francisco Merino Ba
llet-tei os : editor el mi-mo.

La plegaria de los huér fanos, drama arreglado 
á la ei-cena española per D. Ramón de Valladares y ■ 
Saavedra : editor don Vicente La ¡ama.

Las minas de Siberia , drama arreglado á la 
escena española . por . D. Ramón da Valladares • y  
Saavedra : <dit- r D. Vicente Lalarua.

La mentó a es la ve«dad , drama arreglado á la 
escena f sp; ñoh  por D. Ramón V alidares  y Saave
dra : editor D. Vicente Lalama.

Ei ahorcado, dram* ariegladoá la escena e s p a 
ñola por D. Ramón de Valladares y Saavedra: edi=» 
tor D. Vicente Lalama.

A buen tiempo un-desengaño, drama arreglado  
á la e cena españo a por D. Ramón de Valladares y 
Saavedra: editor D. Y.cente Lalama.

El Dos de Mayo, drama arreglado á la escena  
española por D. Ramón de Valladares y Saavedra 
editor D. Vicente La la ma. * .

La juventud de Lui - XIV,.drama arreglado á la 
escena española por D. Ramón de Valladares'y Saa
vedra: editor D. Vicente Lalama.

¡A Manila ! con diñe; o y una espora , drama 
arr» glado á la e cena española por I). Ramón de  
Valladares y Saavedra: c-dilor D. Vicente Lobuna.

Un agente-d* teatro*--, drama, arreglado á la es
cena española por D. Ramón de Valladares y Saa— 
yedra: editor I). Vicente Lalama.

E n el mes de Agosto,
Pot- pourri de himnos u*cion*les, compuestos 

p*r& piano por L>. Jo¿>é Rogrl: editor D. Casimiro 
Martin.

Memoria .sobre que ia arqueología os la base 
de las ó r n e la s ,  de las artes y del comercio,  por 
D. Jo é Fernandez de ia Puente y Acevedo : editor 
ei mismo.

La ilusión y  la realidad, drama arreglado del  
francos por D. Ramón de Valladares y  Saavtdra: 
editor D. Vicente Lalama.

La huérfana de Fiandes, drama arreglado del 
francés por D. Ramón de Valladees y  Saavedra: 
editor D. Vicente Lalama.

L a encrueij/da del d a b o ,  d ram a  a r reg ir  do del  
francés por D. Ramón de Valladares y  Saavtdia:  
editor D. Vicente Lalama.

La buena ventura, drama arreglado del francés 
por D. Ramón de Valladares y  Saavedra: editor 
D. Vicente Lalama.

El sacerdocio v la civilización, por un sacer
dote: editor D, Angel Calleja.

De las anteriores obras se ha remitido un ejem
plar a la Boa ioiecA nacional , s gun lo dispuesto  
en R al órden circular de 12 de Agosto de 1852.

M di id 5 de Octubre do 1Soi.*=aEl Subsecreta
rio, Joaquín Aguirn?.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
D E  LA T H O V IH C IÁ  D E SIÁD R1D.

Do ios partes que hasta las doce de la 
noche de ayer han sido trasmitidos á 
mi autoridad por los señores profesores 
de la ciencia de curar, resulta que fue
ron tres los invadidos de! cólera-morbo, 
habiendo fallecido uno de los enfermos 
anteriormente existentes, sin que hava 
habido alia alguna en ei hospital de san 
Gerónimo.

Madrid 4 5 de Octubre de 4 8 3 4 ,™  
Luis Sagasli.

GUARDA-COSTAS.

Las Pseampavías Cierva  y Serpiente, del aposta
dero de Algrciras, apresaron el 20 del mes ; n te -  
rior y 5 del actúa i en ;»gu»< de Chuih*ra , Cala, 
Moral y Punta Mala,dt.s faluchos y un gónddo  
con 64 tercios de tabaco, tres de géneros, una 
cajú coa loza y un paquete de hilo.
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JUNTA DE CLASES PASIVAS

i ^ m p a k a í m o n  tstodo r¡ m  l^'nen Jas mismas en un del segundo trimestre de 1 8 5 1  con el ouc presentaban al concluir el anterior.

CL A SES,  j

Pensiones remuneratorios. .  , . . ,  . .  . . . . . . . . .  ....................................................... . . . . . . . .................
__ __ de regulares...................................... ............... .. ............. .. .. ................... ..

de legiones y cuerpos extrangeros disueltos.. . .  ...................... ..........................................
Haberes v suministros á convenidos de V ergara . .................................................. .. .....................................8
Retirados de Guerra y M arin a . ................................................... ....................... .. .jj
Montes píos militares............................................................................  ........... ........................ . ................... g
Montes píos civiles........................................ •................................... .......................... .......................................... .jj
Jubilados de todos los Ministerios........................................................................, ................ ...............................
Cesantes de todos los Ministerios y emigrados de A m ér ica , ................ .. .....................................
Mesadas de supervivencia........................................................ , . . . .................................. ..................

T o ta l . ........................... . ..................

INDIV IDUOS. - H A B E R E S  MENSUALES DEVENGADOS. 
Reales vellón.

DIFERENCIA

Existían Resultan T reportaban Importan En individuos. En haberes.
en fin er¿ fin en fin en fin

ue Marzo, de Junio. de Marzo. do Junio. Mas. Menos, Mas. Menos.

4 ,060
8,339

318
1.563

21 ,8 1 3
6,158
5 ,228
1,510
3,649

393 ,0 3 0 . .  93 .999 389,357..21 64 3 ,672 . .22
8,369 1 .260 ,716 . .  4 3 1 .264 ,356 . .  17 30 3,640 . .  4

310
4 .547

2 1 ,808

56 ,16 0 . .2 6  
- 53 ,229 . .24  
4 .522,251 ..10 , 
1 .586 ,672
4.406 .568 . .21  
4.364,4 05 . .23
1 .4 4 8 .5 7 7 . . !  0

54 .416 . .  4 3
5 2 .742 . .28  

4 .500 ,880 . .  2
••

8
46

5

4 ,74  4.. 13  
4 8 6 . .3 2  

2 4 ,3 7 4 , .  8
6 ,462 1 .590 ,229 . .22 «i 3 ,857 . .22
5 ,314 4 .428 ,790 . .22 86 22 ,224 . .  4 » •
1 ,593 4 .463 ,900 .  .24 83 09 ,795 . .  1 • #
3 ,656 1 .434 ,596 i , . 43 ,9 8 1 . .1 0

9 ,614 .  .23 •• 9,64 i . .23

5 2 ,638 5 2 ,758
r .

12 .0 9 1 ,3 1 0 12 .1 8 8 ,8 8 5 210 90 1 38,834 ..4 7 4 4 ,2 5 6 . .1 7

a a ^ s i m i ¡ m c a a » a g i  «w g.»w w >

1 1 1 S 1 JM JE .P L  HABERES
“ ~  INDIVIDJOS, mensuales devengados.

Estado en fin de Marzo. . . . . . .  32,638 i 2.091,310
.aem eu fin ele Jomo     33,738 12.188,885

Diferencia ( Demás . . .  120 ¡ 9*7,575
(De menos. . .  |

NOTAS. I? Do ia cantidad que en Junio figura devengada por la clase de retirados de Guerra y Marina 15,647 rs. 3 mrs. corresponden á hospitalidades, habiéndose satisfecho 13,877 rs. 8 mrs. en Abril y 23,968 
reales coa 3 mrs. en Moyo, ascendiendo en el trimestre á 53,41)2 rs. 14 mrs. vn.

2.a Además se han abonado por mesadas de supervivencia 3445 rs. 21 mrs, en Abril, 2428 rs. 11 mrs. en Mayo, y los 9614 rs. 23 mrs. que aparecen en Junio, cuyas tres partidas componen la suma de 45,488 
reales 21 mrs. vn. * '

Madrid i.° de Setiembre ue 4854.— EI Vocal encargado de la sección c en tra l , José María 0$orno,=*Y.° B.°c=El Vicepresidente , López de Tejada.

J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S .

E s t a d o  d em ostra tiv o  d e  la s  a lta s  y  b a ja s  o c u rr id a s  en  e l s eg u n d o  tr im estr e  d e  1 8 5 4 ,

i

RAZON DE LAS ALTAS. j

~  i

i

Por nuevas declaraciones........................... N
Por rehabilitaciones................ . .....................ij
Por trasmisiones ...................... .jj
Por mejoras..................................... . . . . . . .jj
Por traslaciones............. ........................... . . A
Por rectificaciones......................................... J

Total.........................

CAUSAS DE LAS BAJAS,

Por fallecimientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por matrimonio-. . . . . . . . . . . . . . ......... .. -¡
Por cumplir la edad,
Por no justificar. . . . . . . . ..................... . . A

Por volver al claustro. . . . .  t . . . . . . . .  J
Por babor percibido las ¿4 mensualidades.
Por pace á inválidos. . . .  - ..........................
Por id. al Monte Pió civil.. . .....................
Por id. á jubilados.............................. ..
Por rebaja de haber. . .  . . . . , ...................
Por rectificaciones.. ............  . •............

Total . . .  ..............

á l f á l ,

pensiones
REMUNERATORIAS.

ID, DI: RECULARES.
i ID, DE LEGIONES j 
Y CU-r.POS EXTRAN-j 
GEROS DISUELTOS.

HABERES Y SUMINIS
TROS A CONVENIDOS 

DE VERGARA.
RETIRADOS DE 

GUERRA Y MARINA.
MONTES TIOS 

.MILITARES.
MONTES PIOS 

CIVILES.
[•JUBILADOS DE TODOS 

LOS MINISTERIOS.

CESANTES DE TODOS 
LOS MINISTERIOS Y EMI
GRADOS DE AMERICA.

TOTALES.
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1,518..15

30,945.-11
58.873..31

456.. 6
91.. 8
82..17 

1,475
27.573..27

205.. 6

5 4 97..2S 1i 2 508.. 10 
5,106.. 3 
4,40 L, 3

3 842-.16 10
257
148
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4

56 3,031.. 8 
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456.. 6 
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4.639..33

5 2,611..4 9 
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2 4,475* 2

4 763. J  7 41 26,804.. 10 42
35.. 14 169c.26

34* 3 66.. 12 *4 28* 4!,.23 i 2 1,249.. 3 40 1,409.. 4

4 00 6,889,.33 4 84 28,52!.. 3 8 4,415.. 4 17 873,, 4 408 94,643,.28 92 22,640..27 77 23,í80..Io 43 ' 29,334..17 159 84,789.-19 1088 289,555-14

R E SU ME N  ' 1
_  INDIVIDUOS. HABER MENSUAL.

Al t as 9 0 .........| 4, 208 ! 361,868. .19
Bajas  ............................  .1 1,088 289,555..11

nv . ¡Demás. . .  120 . 72,313..  8Diferencia. . , .  { ~ v i1 i De menos. | , . j |

NOTAS. 1? Las cantidades que en individuos y haberes aparecen por rectificación tienen por obiefco igualar* el estado con las nóminas do las clases, salvando las equivocaciones padecidas en los estados parcia
les ac los meses anteriores. * ’

Ei r niCníH cíe j Jaberes que aparece de es te estado no conviene con la diferencia que presenta ei del nútn. 2.°, porque en 1a comparación hecha en aquel se incluyen Jas cantidades satisfechas por mesada* de
supervivencia y hospitalidades de retirados, cuando en este no se toma en cuenta mas que ia mensualidad que los individuos devengan.

•uaciHC i. ele setiembre de 1854.^E1 Vocal encargado do la sección, José María Osorno.^V? B?*«E1 Vicepresidente, Lopes de Tejada.



3.ª SECCION. — ANUNCIO S. 
 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Los ex-C om isarios do vigilancia de esta capital 

D. Esteban Tovar , D. Melchor Alvarez Santü lia-  
no, D. Robustiano Patiño, D. Eusebio de San Kme- 
terio , D. Rafael Zaquero, D. Manuel Represas, Don 
Simón Constanti, D. Julián Martínez, D. F rancis- j 
co B ricnes, D. Juan Solarz y D. Rafael de la P uen
te , se presentarán en la depositaría de este Go
bierno de provincia en el término im prorogable 
de tercero diá para liquidar las cuentas que tie
nen  pendientes por consecuencia de las cédulas  
de vecindad de que se hicieron ca rg o : en  la in te
ligencia que de no verificarlo serán denunciados á 
los Tribunales para que procedan inm ediatam ente 
á lo que en justicia corresponda.Lo que ha dispuesto se inserte en  el Diario 
oficial de avisos de esta capital y  G a ce ta  del Go
bierno para que llegue á noticia de los in tere
sados.

Madrid <4 de Octubre de 4 854.«=P. O ., José 
María de la Llana.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE  -MADRID.

Cantidad ingresada en la depositario, del Eoocelenti -  
simo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. v illa , 
con aplicación á los heridos , huérfanos y  viudas 
de los dias  1 7 , 4  8 y  1 9 de Julio último.

Rs. vn. Mrs.
De los Sres. M iqueletorena, herm a

nos , por letra á su cargo, remitida 
por el A yuntam iento con stitu cio 
nal de G ijon, por producto de la 
suscricion abierta ea aquella villa  
según relación p r e s e n t a d a . 88$, ,  2

Madrid 44 de Octubre de 48 5 i. ««Por acuerdo  
del Excmo. Ayuntamiento constitucional, Cipriano 
María C iem eacioi, Secretario.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA,
Continúa la nota de ¡as sw críciones p a ra  el p lan 

teamiento de los hospitales provisionales y  casas 
'parroquiales de socorro.

Rs. vn.

Excmo. Sr. Duque de R iv a s . ...........  200
Excmo. Sr. M uqués de A lcañ ices  1,000
Sr. D. Juan Luciano B ales...........................  1,000
Sr. D. Manuel Ruiz S m ta llan a      100
Sre?. D. Enrique OVhea y C o m p a ñ ía ... 2,000
Sr. D. Francisco Acebal y  A rra tia .. . . .  4,000
Sr. D. José A guirre........................................  200
Sr. D. Pedro Miguel de P eiro     80
Sr. D. Antonio Godino................................... 20
Sr. D. Manuel Gil Sautibañez..................... 320
Sr. D. Manuel Pulgar C* taño...................  200
Sr. D. Pedro Regalado P e r e z .  ............... 400
Sr. D. Esteban Tomé y A zcutia .................  60
Sr. D. Pedro R eales..............................   320
Sr. D. Antonio Torio y T o r r e s .. . . . . . . .  38
Sr. D. Dionisio Lefebre.................................. 40
Excmo Sr. Duque de la Conquista, m en

sualm ente.  .............................. .. 420
Sr. D. C. B ...................................................   400
Sr. D. José Ibarra.....................   200
Sr. D. Ambrosio E gu iiu z..............................  4,000
Excma, Sra. Condesa viuda de M on tijo ,. 4,000
Sr. D. José Fernandez V elasco................  200
Sr. D. Francisco Perez de Cansino, m en

sual m ente...................... . . . . ..................... .. 4 00
Sr. D. Ceferino G utiérrez, m en su a l-

m en te ................................ . . . . . . . . . . . . . .  20
Sr. D. Antonio Maltrana  .................  1,000
Excmo. Sr. Conde de C ervellon, ademas 

de contribuir á la junta parroquial
para igual objeto e n tr e g a ..  ...........  500

Sr D. J. S. y C .    ...................................... 20
Sr. D. Juan A r c o s .. ......................... ............  4 00
Sr. Conde de Torrepilares...........................  200
Sr. D. Joaquín Ibanez..................      38
£r. D. Ignacio Berganza...............................   40G

Total de cantidades que han ingre
sado en la depositarla hasta la fe c h a .. .  249,946

Madrid i 4 de Octubre de 4 8 5 4 .» José de la Car
rera , Secretario-Contador,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien

to, de San Salvador de B reda, en esta provincia, 
dotada con la cantidad de 2880 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus  
solicitudes al A yuntam iento de dicho pueblo d en 
tro del término de un m es, á contar desde el dia 
en que por tercera vez se inserte este anuncio en  
la G aceta de Madrid y  en el Boletín oficial de la 
provincia , con arreglo al Real decreto de 19 de 
O ctubre del año pasado.

Gerona 9 de Octubre de 1884. =  Pedro Celes
tino A rguelles, %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
Con arreglo á lo prevenido en  la Real órden do 

3 de Setiem bre de 1846, el primer domingo 5 de 
N oviem bre,próxim o, á las tres de la tarde, se su 
bastará en etae Gobierno de provincia la publica
ción dei Boletín oficial de la misma para el año da 
4885. Las personas que deseen hacer pi oposiciones 
las dirigirán oportunamente á la Secretaria de este G obiern o, con sujeción á la citada Real orden y 
acompañando á las mismas un certificado que 
acredite haber entregado t n la Caja de Depósitos 
la consignación de 8000 r s . , según lo dispone la 
Rea! órden de 9 de Octubre de 1849; debiendo ad
vertir  que en el precio de suba, ta de dicho pe
riódico so inciuirá tam bién el importe del fran
queo previo del m ism o, y que además de ios ejem 
plares del periódico que debo dar el empresario 
por la condición 9® de la precitada Rea! disposi
ción de 3 do S etiea ib ie  ,se r á  obligación del mismo

entregar gratis en este Gobierno 40 ejemplares de 
cada Boletín y  uno al Comandante de la Guardia  
civil de la provincia conforme lo previene la Real 
órden de 9 de Marzo de 1849.

San Sebastian 10 de Octubre de 18 54.« E u s ta 
sio Amilivia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
El domingo 5 de N oviem bre próximo y  hora de 

dos de la tarde se procederá por la Secretaría de 
este Gobierno á la subasta y adjudicación del Bo
letín oficial de esta provincia para el año de 1855, 
con sujeción á las Reales órdenes de 3 de Setiem 
bre de 1846, 9 de Octubre de 1849 y pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en  la citada 
Secretaría.

Orense 8 de Octubre de 1854.«»El Gobernador, 
Jim énez C uenca.«-Tom as V ázquez, Secretario in 
terino.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
Debiendo precederse á la subasta del Boletín 

oficial de e4 a  provincia para el año próximo de 185o, 
conform e á las reglan establecida* en R^al ó den 
de 3 de Setiem bre de 1846 , anüncio al público que 
desde el dia de mañana so recibirán en la po? t e -  
ría de este G obierno, en el buzón establecido al 
efecto , los pliegos cerrados en que los lioitadores 
llagan sus proposiciones , redactadas con arreg!o á 
!a Real órden citada ó dirigirlas por el correo; en  
inteligencia de que el remate se verificará á favor 
deí mejor postor á las doce de la mañana del p r i
mer domingo del próximo mes de N oviem bre en 
la Secretaba de este G obiern o , donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones; siendo una de 
ellas quo ninguna se admitirá sin  que se haga 
constar debidamente haberse hecho en la caja su 
cursal de la general de Depósitos en esta plaza la 
consignación de 8,009 rs. en metálico ó papel del 
Estado, á precio co rrien te , conform e á lo dispues
to en la Real órden de 9 de Octubre de 4 849.

Cádiz 30 de Setiem bre de 4854.« F r a n c isc o  de 
los Ríos Rosas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOMD.
D hiendo procederse á la subasta del Boletín 

oficial de esta provincia para el año próximo da 
4855 , se anuncia al público; advirtiendo que el 
set-o del remate tendrá lugar el primer domingo 
de Noviem bre próximo b-*jo el pliego de condicio
nes que etaá de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno de p rov in c ia , por el cual se adjudicará 
sin  otro trám ite ai mejor postor.

Los ücitadores deberán dirigir sus proporcio
nes en pliego cerrado según lo dispuesto en la 
Real órden do 3 de Setiem bre de 1816,  acreditan
do haber hecho el depósito de 8000 rs. prevenido  
por la de 9 de Octubre de 1849, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Valladolid 9 de Octubre de 1 8 5 4 . » Nicolás M. 
Rivera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Estando mandado por la inspección general de 

carabineros se construya una caseta para el hervi
d o  del cuerpo que reem place á la de hierro que  
actualm ente existe en el Merlon d«l m uelle de 
este puerto; formalizados y aprobados ya por a q u e
lla superioridad el plano y presupuesto de dicha 
caseta, he acordado señalar el dia 10 del próximo 
mes de Noviem bre para su  rem ate, el cual se ve
rificará en mi despacho á las doce de la mañana 
del citado dia , bajo las condiciones contenidas en  
el pliego que estaiá de manifiesto desde hoy en  la 
Secretaría de este Gobierno.

Lo que se insería en la G aceta de Madrid para su mayor publicidad.
Santander 8 de Octubre de 135.4.«*El Gober

nador, Félix de A guirre.

R e c t i f i c a c i ó n .
Por una omisión involuntaria no se inclu yó  la 

firma del Excmo. Sr. D; Florencio García Goyena 
en la copia de Ha sentencia inserta en la G a c e t a  
de ayer, dictada por el Tribunal Suprem o de Jus
ticia en  los autos seguidos por Tomas Calvo y Jorge 
Jordán con D. Juan da Mata M onton, sobre- mejor 
derecho á unos bienes vinculados; en cuya sen 
tencia se halla la segunda ia firma de dicho señor

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 13 DE OCTUBRE

BURGOS.
Resumen de los votos obtenidos por los Señores 

que á continuación se expresan en los 29 distritos 
electorales de que consta ia provincia.

D. José Alonso 7542.
D. Fernando Corradi 6847.
D. Antonio Collantes 6367.
D. Manuel Fuente Andió* 6113.
D. Martin de los lloros 5914.
D. Cirilo A lvarez 5820.
D. J»>é Carabias 4834.
D. Félix H riera de la Riva 4468.
D. Fernando A lvarez 4391.
D. Manuel Alonso Martínez 3306.
D. Luis Rodríguez Císmale ño 2881.
D. Simón Paneorbo 2875.

TARRAGONA,
Resultado de la votación hasta la salida del correo.

D. Cirilo Franquet 3447.
D. p.-dro Sarda y Cailá 3430.
D. Estanislao Figueras 3007.
D. José Ramón Gassol 2773,
D. Pelognn Pomés 2694.
D. Juan Marte!i 2583.

| Ds Manuel Gatell 2191.

EXTERIOR

El Monitor publica un nuevo parte del 
Almirante Hamelin, en que el Coman
dante en Jefe de la escuadra expone los 
motivos que, después de la victoria de 
Alma, lian hecho que se modifique el plan 
de cam pana, y producido el movimiento 
sobre Balaklava. Hé aqui el parte á que 
nos referimos;

Villa de París f delante de la Katcha, 
27 de Setiembre de 1854:

Sr. M inistro: En mi carta del 28 de Setiem bre  
informó á V. E. de cómo habíamos acompañado al 
ejército á lo largo del litoral comprendido entre el 
Alma y la K atcha, donde nuestras tropas habían 
vivaqueado aquella noche, y donde h b ta t i ancla
do tas escuadras. El 23 de Setiem bre por la noche 
pude informar al Mariscal de la determ inación e x 
trema que habían adoptado los ru os de echar á 
fondo á la entrada de su puerto de Sebastopol c in 
co navios y  dos fragatas, no conservando dentro  
de él sino nu eve navios , dos de tres puentes, á los 
q u e , según dicen unos m arineros polacos deserto
r e s , reservaban la misma su erte , una vez asegu
rada la loma de Sebastopol.

Esta noticia que el Mariscal no pudo menos de 
calificar de deplorable bajo mas de un punto de 
vitaa , debía concurrir á modificar sus proyectos 
de ataque: en efecto , se había admitido en cierto  
modo quo uua vez tomado el fuerte Constantino y 
las baterías construidas al Norte dul pu erto , las 
escu ad ras, dirigiéndose ai puerto y rompiendo las 
estacadas, no í>olo term inarían la obra del ejército  
atacando las baterías dei Sur , sino que cualesquie
ra quo fuesen el tiempo y la estación , ofrecerían  
un concurso seguro á este ejército en el mismo 
puerto de Sr batan pol.

La interceptación en la entrada del puerto cam
biaba por com pleto el aspecto de las cosas , y como 
por otia  parte se habían construido obras extai io- 
res al rededor del fu e lle  Constantino para lu cer  
sus aproches tan difiedes como m ortíferos l o . G e
nerales en Jttae se decidieron entonces á ílm quear  
á Sebastopol p«r el litoral, y  á lanzarse sobre el Sur 
de la ciudad para atacarla por aquel lado, poco ó 
nada defendido, después d i  haberse puerto <11 co 
m unicación con las escuadras en Balaklava, y ha
ber recibido v íveres y  m uniciones. Etae m ovi
miento extratég ieo. bastante osado pira tropas 
desprovistas de aprestos rodados, se efectuó en los 
dias 2 4 , 25 y  26.

Después de iiaber pasado los dos ejército; al 
Be b ck á algunas m illas sobre su embi cadura, se 
dirigieron en seguida al valle de Iukerm an, s ir 
viendo el ejército francés de eje ó ia extrema de
rech a , y  observando por consiguiente tas m esetas 
que rodean al Sur y Sur-E te de Seba.taopo! á pe
queña distancia en aquel m ovim iento de fbnco, 
m ientras que el ejército inglés m  la extrem a iz
quierda acababa do llegar á las alturas de B itakla- 
va,  donde se presentó el 26 por la mañana, 24 ho
ras después; es decir , esta mañana , se le unió el 
ejé cito francés.

En el mom ento en que nuestras tropas llega
ban delante de aquel puertecito, en e l* ju e  Cruza
ban tres fragatas y  dos corbetas de vapor france
sas para vigilar sus m ovim ientos, los navios el N a
poleón y el Carlom agno , se presentaban en el mar 
remolcando cinco buques cargados de v íveres, Pero 
el estrecho ancón de B daklava me parece insuficien
te para el m ovim iento de aprovisionar de v íveres á 
los ejércitos; y etaoy esperando una respuesta del 
G eneral en Jefe para saber si he de principiar las 
operaciones de descargar el material de sitio. En 
caso afirm ativo, irán algunos buques á fondear 
cerca de los punios ea  que ha de verificarle la 
descarga; las fragatas que no han sido enviadas á 
Varna , las em pleo en vigilar la apertura de! p u er
to de Sebastopol y los parajes de Gdessa,

He sabido que los buques de vapor grandes y 
pequeños de la marina rusa esperaban poder sa l
var, por la noche, el laberinto de cascos fondeados 
á la entrada del p u erto , y  refugiarse en algunas 
posesiones rusas del mar Negro. Por facilidad que 
ofrezca el vapor para esta clase de em presas en  
noches oscuras y largas, el Almirante Dundas y  
yo hemos tomado nuestras medidas para im pe
dirlo.

La telegrafía particular nos trasmite 
los despachos sigu ientes: 

Viena, lunes por la noche, 9 de Oc
tubre,

U irdespacho dei Príncipe M ensehikoff, llegado 
hoy, anuncia que los aliados están entre Balaklava 
y Ghet son.

No se habia dado ataque alguno á Sebastopol 
hasta el 3 do Octubre.

Viena lunes 9 de Octubre.
Los turcos han evacuado á Galatz y á íbraüa 

que ocupan los austríacos.
S e espera en  Czernc-vich al g e n er a l H ess.

Los periódicos ingleses contienen tam- 
bien los despachos siguientes: 

Viena 7 de Octubre.
Om er-Bajá ha recibido orden el 2 do Octubre 

de volver á principiar inm ediatam ente las opera
ciones ofensivas.

El Príncipe Gortschakoff ha recibido órden el 5 
de volver á atravesar el P ru th , si los turcos pa-» 
saban el S ere t, para atacar la Besarabia.

Dicen los boletines que los aliados cercan á Se
bastopol , que se hallan bien provistos de v íveres  
y de agua y  que no esperan mas que la artillería  
de sitio de Balaklava.

Bucharest 5 de Octubre.
Ha llegado hoy el Príncipe Stirbey. Las autori

dades austro-valacas le han recibido con todos ios 
honores.

BOLSA D E  MADRID,

Cotización d el dia  14 de O ctubre de 1854 á los tres
de la ta rde.

EFECTOS POBUCOS.
Títulos  tío! 3 por 10G cGRseüdado, 33-90 c. p.
Dtam dol 3 por 100 diferido.  1 8- 10  p.
Partícipes legos convertibles a! 4 y 5 por 1 00 , 9*80 d. 
Amortizable  de  segunda, 5 - 7 0  d.
Acciones de carreteras:  Fomento de 2000 rtalei

61 p.
Acciones del Banco de San Fernando , 98 d.  

cam pos.
Lóndrasá 90 diss ,  51 d.== Parí5 á 8 d. r . t 5 -50 p. 

Platas del reino,
l 9Daño. Benef.jj Daño. Bó&ef.

A l i c a n t e . ,  par.  a J a e n .....  1 / 2
‘Tu r í a . ,  par.  p í á t a g a . . . .  . .  1.

B ad a j o s . .  3 /4  p. í jMurcia. . .  * . .
4 /4  rtaOviedo. . . .  par.

Silbao. . . . j  . .  3 /4  ijPatattChi ...................  1 f% d .
B u r g o s . . . ?  par. ^Santander . ;  . .  3 / 8  p.
Cáceres . . .  3/4 p . : j jSantiago. . .  \ par.
C á d i z . . . . ;  . .  i 1 / 4  « S e v i l l a . . . . j. . .  1/4 d .
Cór do ba . . !  1 / 2  j iv a ta n e  i a . .  . .  4/ * P -
Coruñí í . . . | . . ¿ 1 / 2  p . j Vaüadol id.  j . . 4 / 2
G r a n a d a  . .  M / 4  d . |  « ¡ Z a r a g o z a . . i p a r  p . i

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL
DE LA REAL CA3A Y PATRIMONIO.

Se sííca á publica subasta el c;nboneo de unas 
20,000 artob:^ q m  se ctacu'a podrán fabricarse 
eu la secunda sección , soñatad* en la Mtaa roble
da! de N tvaelho no , de'  Real  S tta de  S m  lid fon -  
so; y se ha señalado la hora de las doce dta dia 26 
del corriente Octub e para el dob'e rem ate, que  
s ,;’ ve ifieará en la Adrniuitaración patrimonial del 
mismo Si t io,  y en la sección de Contabilidad de 
esta Intendencia, sita en el pbo b j o  del Palacio 
de e.*ta co r te , en cuyos puntos se lu lía  de m ani
fiesto el pliego de condiciones. 2

Se saca á pública subasta el arriendo á patao 
y labor de ta el h 4~a , c»sa y c-rca titulada de ia 
Lagartera, de c L> da de 4000 cabezas, sita en  el 
térm ino jurisdiccional de Cacares.

E igualm ente e! d-« la titulada Fresnillo  P inel 
ó Fresno C*razo, de 900 c a b e z a , en ta jurisdic
ción de Badajoz, y se ha señalado el dia 13 de No
v iem bre, de doce á una de su mañana, para el 
Gobio remate de ambos arrendam ientos juntos ó 
separados, que tendrá ln¿ar en ia admini.-taracion 
de rentas del Excmo. Sr. Duque de F ern an-N u ñez, 
en dicha ciudad de Gáceres , y en ia contaduría 
general de S. E. en Madrid, cGl e de Santa Isa
bel, núm eios 42 y 4 4 , en cuyos puntos se halla
rá de m.i ni fiesta el pliego do condiciones. 1

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro y media

de la tarde.— Sinfonía.—-Tolo lo vence amor ó la 
pota de cabra , comedia do magia en tres actos.

A las ocho y m¿dia de la noche. —  El hombre 
de m a n d o , comedia en cuatro acto-.—La Valencia
na, baile nuevo.— El payo de la carta , sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
ch e ,—Achaques de la v y e s ,  drama nuevo eu tres 
actos, original y en verso.«~L<w tres huéspedes bur-  la d o st sainete.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro y m e
dia de la tarde.— Sinfonía,— Las jornadas de Julio 
en Madrid en 1854 , drama nu evo , origina!,  en ti es 
actos y un prólogo.— El sillo de Zaragoza , bañe.

A Iqs ocho y media de la noche.— La misma función.
 ̂ iEATRO DE VARIEDADES. A la^ cuatro,y m e

dia de l i tardé.— Jorge el armador,  drama en cua
tro acto.:',—A trá s !! pieza en uu acto.

A las ocho y inedia de la noche.— La carcajadat 
drama en tres actos.— La vuelta de Estanislao , pieza en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y  m edia  de  
la tarda.—Sinfonía .— El valle de Andorra.— Baile0

A las ocho y media <le la n o che .-S in fon ía ,— Lo»diamantes de la corona.'--Baile.


